
Acordada N° 28.586
Establece las funciones de la O�cina de

Pequeñas Causas en el Proceso de 
Preparación de Juicio de Pequeñas Causas.

Acordada N° 28.932 y 29.452
Establecen las facultades de la O�cina de

Pequeñas Causas para tramitar el 
“Proceso de Negociación Judicial 

entre Partes, como Medio Alternativo 
de resolución de los con�ictos”

Implementación y creación del fuero de la “Justicia de Pequeñas Causas”. 
Procesos tramitados en la O�cina Judicial de Pequeñas Causas de la Corte.

Inicio del expediente judicial de Pequeñas Causas. Inicio del expediente judicial de Pequeñas Causas.

    Fijación de la fecha de Audiencia de Negociación 
Judicial de Pequeñas Causas.

PASOS DEL PROCESO JUDICIAL 
DE NEGOCIACIÓN DE PEQUEÑAS CAUSAS

OFICINA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CONSUMO
LUNES A VIERNES 8 A 13 HS.
AV. ESPAÑA 480 - 1° PISO, ALA SUR - OF. 16 - CDAD - MENDOZA
TELÉFONOS: (0261) 449 9798 - 449 9760 - 449 9842 
pequenas_causas@jus.mendoza.gov.ar

PODER JUDICIAL MENDOZA

OFICINA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CONSUMO
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Ley 9.001 CPCCT de Mendoza 
Instaura el Fuero de la JUSTICIA de 

Pequeñas Causas de Mendoza

Noti�cación Electrónica de la fecha de Audiencia, 
con envío de la causa escaneada.

12- Emplazamiento Judicial en caso de
incumplimiento del acuerdo.
13- Decreto que ordena el archivo de las actuaciones.

-Daño Patrimonial
-Daño Moral
-Daño Emergente
-Etc.

RUBROS DE DAÑOS RECLAMADOS:

-Daño Patrimonial
-Daño Moral
-Daño Emergente
-Daño Punitivo
-Etc.

RUBROS DE DAÑOS RECLAMADOS:

5 JUS




